
CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez para que se sirva proveer.  

Santiago de Cali, agosto 4 de 2022 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: NARANJO INMOBILIARIA LTDA NIT.901.333.426 

DEMANDADO: JUAN DAVID VANEGAS TRUJILLO CC.1.144.186.822 

DIONICIO VANEGAS GARCIA CC.7.908.502 

RADICACIÓN: 76001400300720210035500 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que el Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali, solicita la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren consignados por 

cuenta del presente proceso, previa verificación en la base de datos que se maneja en este 

Despacho por los números de cedulas y que le corresponde al presente asunto; se observa 

que no hay títulos judiciales a favor de los demandados. En vista de lo anteriormente 

expuesto, Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1.- Ordénese oficiar al Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali, a fin de comunicarle que previa verificación en la base de datos que se maneja en este 

Despacho y que le corresponde al presente asunto; se observa que no hay títulos judiciales a 

favor de los demandados JUAN DAVID VANEGAS TRUJILLO CC.1.144.186.822 y 

DIONICIO VANEGAS GARCIA CC.7.908.502, verificada en el portal del Banco 

Agrario la relación de títulos que envían en la solicitud, estos figuran a nombre del señor 

JHON JAIRO VANEGAS TRUJILLO, en caso de que el señor Vanegas Trujillo es parte 

dentro del presente asunto, favor informar al Despacho para proceder con la conversión de 

los mismos. 

 

2.- La aludida autoridad deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo 

señalado en el artículo 11 de la ley 2213 de junio del 2022, según el cual: 
 

“Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 

para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 

entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento. 

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 5 DE AGOSTO DEL 2022 
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